RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0006219 , Ent. N°4846/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Convenio a suscribir con la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre MEVIR “Dr. Alberto Gallinal Heber”; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 29 de setiembre de 2010, el Tribunal de Cuentas, ante el proyecto de suscripción de un convenio marco, acordó que: “Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y Mevir, “Dr. Alberto Gallinal Heber”, para la construcción de viviendas y servicios comunitarios complementarios, así como la construcción para la producción o mejoras prediales en el medio rural, cométese a la Contadora Delegada en dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto de hasta $ 3.000:000.000 emergentes del mismo, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente”;
2) que en la oportunidad, se remite Proyecto de Convenio a suscribir por el MVOTMA y MEVIR, el cual el MVOTMA le encomienda a MEVIR la ejecución de un Programa de Construcción de Viviendas de Interés Social, utilizando el sistema constructivo no tradicional denominado “M2”, para la construcción de 24 viviendas en los Padrones       Nºs. 12213 y 12214 sitos en la Localidad Catastral de San José, Departamento de San José, dichos padrones son propiedad de la Intendencia Departamental de San José;
3) que MEVIR se compromete a:
i) ejecutar el programa conforme a los recaudos técnicos y el cronograma de obras descrito en el Anexo A y a proveer los recursos humanos y  materiales necesarios para la ejecución del Piloto, con excepción de aquellos que pudieran ser proporcionados por la Intendencia Departamental de San José de acuerdo al Convenio celebrado entre ésta y el MVOTMA;

ii) remitir en forma trimestral un Certificado de Contador Público, acompañado de un informe de revisión limitada avalando que los fondos fueron utilizados por el monto y para los fines para los cuales fueron entregados (Ordenanza Nº 77 Tribunal de Cuentas) 
4) que el MVOTMA se compromete a realizar el monitoreo y la asistencia necesaria para la ejecución del Programa por parte de MEVIR;
5) que de acuerdo a lo establecido en la cláusula quinta el MVOTMA aportará hasta la suma de UR 53.881 para solventar la ejecución del programa, con cargo al Convenio Marco celebrado entre las partes el 30-11-2010, el cual se integrará de la siguiente manera: 40% del monto total a al firma del convenio, 30% del monto total al constatarse un avance del 30% y 30% del monto total al constatarse un avance del 60% del Programa;
6) que no se establece un plazo de vigencia del presente Convenio;
7) que se remite proyecto de Resolución del MVOTMA, autorizándose en el marco del Acuerdo suscito el 30-11-2010, a suscribir un Convenio entre el MVOTMA y MEVIR; aportando el MVOTMA la suma de UR 53.881con cargo al Convenio Marco celebrado por las partes el 30-11-2010, dicha erogación será atendida de acuerdo al Proyecto 704, Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización de la Unidad Ejecutora 002 – Dirección Nacional de Vivienda;
8) que se adjunta informe de la Dirección Nacional de Vivienda, por el cual se indica que el importe previsto para el Ejercicio 2014 será de UR 37.717, mientras que el previsto para el Ejercicio 2015 será de     UR 16.164;
9) que se adjunta Documento de Afectación               Nº 001077, de 13/8/14, imputando el gasto de $ 27:560.190, con cargo al Programa 521, Proyecto 704, Obj. del Gasto 381, Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”;

CONSIDERANDO: 1) que conforme dispone el Artículo 3 Numeral 8) de la Ley 16.112 al MVOTMA le compete, en materia de vivienda, la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras  y la celebración de convenios con personas publicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos. En tal sentido, de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1) del mencionado artículo, al Ministerio le corresponde lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia;

2) que por su parte, el Artículo 473 de la Ley        Nº 13.640 establece que le compete a MEVIR la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan la habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del interior, teniendo además la facultad de celebrar convenios u otras formas de cooperación desarrollar su cometido (Artículo 2 Ley Nº 16.690 de 22.12.94);
3) que en virtud de lo expuesto, tanto el MVOTMA como MEVIR poseen competencia para celebrar el convenio remitido en esta instancia;
4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio; encuadra en lo dispuesto por el Literal C), Numeral 1), del Artículo 33 del TOCAF;
5) que no se ha establecido plazo de vigencia del presente Convenio;
6) que deberá suscribirse Convenio entre el MVOTMA y la Intendencia de San José a los efectos de determinar que recursos humanos y materiales proveerá dicha Intendencia en aplicación de la clausula segunda Literal B) del Proyecto de Convenio y establecer en que calidad detentará el MVOTMA los inmuebles Padrones Nºs. 12213 y 12214 sitos en la Localidad Catastral de San José, departamento de San José
7) que para enajenar bienes inmuebles departamentales se requiere la previa autorización de los 2/3 de los miembros de la Junta Departamental (Artículo 37 Ley Nº 9515);
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio a suscribir entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente con la Comisión Honoraria del Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural – Dr. Alejandro Gallinal Heber (MEVIR);

2) Mantener en todos sus términos la intervención cometida por Resolución de fecha 29 de octubre de 2010;

3) Asimismo téngase presente lo señalado en los Considerandos números 5, 6 y 7; 

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
5) Devolver las actuaciones.
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